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Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 
 

CONVOCATORIA 
SESION ORDINARIA DE PLENO  

DE 31 DE ENERO DE 2019 
 
 

 De orden de la Alcaldía-Presidencia del Pleno de la Corporación y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 122.5 de la Ley Reguladora de las Bases del Régi-
men Local y demás normativa aplicable, le notifico que se ha dictado por la misma con 
fecha 28 de enero de 2019, Resolución de Convocatoria de sesión del Pleno del Ayun-
tamiento, cuya clase, orden del día, fecha y hora en primera convocatoria se expresa se-
guidamente. 

Si no concurre el número de miembros legalmente necesario para su constitu-
ción, se celebrará dos días después en segunda convocatoria, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 90.2 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 
SESION:  ORDINARIA   
DIA:  JUEVES 31 DE ENERO DE 2019 
HORA:  9,30 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1. Aprobación de las actas de las sesiones ordinarias de veintinueve de noviembre de 

y veinte de diciembre de dos mil dieciocho. 

2. URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
SERVICIO DE GESTIÓN URBANÍSTICA:  
Actuaciones Sistemáticas 
Sistema de Compensación 
2.1.  Expte. 162GC07.- Dejar sin efecto el expediente de expropiación de los bienes y 

derechos propiedad de Dª ABL al haberse adherido sus propietarios a la Junta de 
Compensación de la Unidad de Actuación única del Plan Especial PC-SZ3 de 
Santiago y Zaraiche. 

SERVICIO DE ESTUDIOS E INFORMES  

2.2.  Expte. 47/2017 OAG.- Aprobación inicial del Reglamento del consejo Sectorial 
del Patrimonio Cultura del Municipio de Murcia 

3. INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA Y ASUNTOS GENERALES  
3.1.  Adhesión a la Red de Entidades Locales por la Transparencia y Participación Ciu-

dadana de la Federación Española de Municipios y Provincias. 
3.2.  Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal de Hidrantes y Columna Seca del 

Ayuntamiento de Murcia. 
3.3.  Aprobación del régimen de fiscalización e intervención previa limitada y los re-

quisitos básicos para su ejercicio en el Ayuntamiento de Murcia y entidades de-
pendientes. 
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3.4.  Autorizar a los Servicios Jurídicos municipales para que soliciten la suspensión 
del procedimiento judicial 469/2016 que se sigue ante la Audiencia Nacional. 

 
4. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS 
Mociones Conjuntas  
4.1.  Moción conjunta de los Grupos Popular y Ciudadanos para pedir la denominación 

de Juan de la Cierva para el Aeropuerto de la Región de Murcia. 
4.2.  Moción conjunta de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Ahora Murcia y Cambie-

mos Murcia sobre evaluación del contrato de recaudación municipal por la Comi-
sión de Vigilancia de la Contratación. 

4.3.  Moción conjunta de los Grupos Socialista, Ahora Murcia y Cambiemos Murcia 
para la retirada de la Plaza Sigifredo Hernández Pérez en Santa Cruz (Murcia). 

4.4.  Moción conjunta de los Grupos Socialista, Ahora Murcia y Cambiemos Murcia 
para la inclusión de la perspectiva de género en las políticas municipales de vi-
vienda. 

Moción del Grupo Popular 
4.5.  Moción del Sr. Navarro Corchón sobre financiación en los PGE 2019 de las obras 

del Colector Interceptor Perimetral Oeste. 
Mociones del Grupo Socialista 
4.6.  Moción del Sr. Ayuso Fernández para pedir la oposición del Ayuntamiento de 

Murcia a la autorización excepcional por interés público de los edificios ilegales 
de la UCAM en el entorno del Monasterio de los Jerónimos. 

4.7.  Moción de la Sra. Hernández Ruiz sobre Plan Urban. 
4.8. Moción de la Sra. García Retegui sobre violencia de género. 
4.9.  Moción del Sr. Larrosa Garre sobre mejora de seguridad carril bici 
4.10.  Moción de la Sra. Hernández Ruiz sobre plazas de educación infantil de 0-3 años 
4.11.  Moción de la Sra. García Retegui sobre auditoría pública sobre la gestión del Cen-

tro Cultural Puertas de Castilla. 
4.12.  Moción del Sr. Ayuso Fernández para la gratuidad del transporte público en las 

situaciones de alta contaminación e incremento de medidas para luchar contra la 
contaminación del aire en el municipio de Murcia. 

Mociones del Grupo Ciudadanos 
4.13.  Moción del Sr. Gómez Figal relativa a la rehabilitación de la memoria del Conde 

de Floridablanca en el 210 aniversario del fallecimiento. 
4.14.  Moción del Sr. Gómez Figal relativa a la iluminación de nuestro municipio. 
4.15.  Moción del Sr. Peñafiel Hernández relativa al sellado de pozos y aljibes en el mu-

nicipio de Murcia. 
4.16.  Moción de la Sra. Pérez López sobre elaboración de un Plan de acción en materia 

de bienestar animal. 
4.17.  Moción de la Sra. Muñoz Sánchez relativa a las reparaciones de las instalaciones 

del campo de futbol de El Puntal. 
Mociones del Grupo Ahora Murcia 
4.18.  Moción de la Sra. Morales Ortiz sobre el Protocolo de contaminación atmosférica 

del municipio de Murcia. 
4.19.  Moción de la Sra. Morales Ortiz para el incremento de la frecuencia de autobuses 

en la pedanía de Rincón de Beniscornia. 
4.20.  Moción del Sr. Alzamora Domínguez para la ejecución de medidas eficaces con-

tra la pobreza energética en el municipio de Murcia. 
4.21.  Moción de la Sra. Moreno Micol para el efectivo cumplimiento del convenio de 

AARHUS por parte del Ayuntamiento de Murcia. 
4.22.  Moción de la Sra. Moreno Micol para la imposibilidad de amparo en declaración 

responsable para obras en cauces. 
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Mociones del Grupo Cambiemos Murcia 
4.23.  Moción del Sr. Tornel Aguilar sobre perfil inclusivo para nuestros festejos. 
4.24.  Moción de la Sra. Guerrero Calderón sobre la contaminación atmosférica en el 

municipio de Murcia. 
4.25.  Moción de la Sra. Guerrero Calderón sobre asesoría administración electrónica 

para asociaciones del municipio. 
Moción del Concejal no Adscrito 
4.26. Moción del Sr. Trigueros Cano sobre mejoras para los usuarios del taxi. 
 

5.  DACION DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA  Y CON-
CEJALÍAS DELEGADAS. 

6.  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
Murcia a 28 de enero de 2019 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
Fdo. Antonio Marín Pérez 


